
En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de. Ministros 
en su reunión del día doce de septiembre de mil novecientos 
setenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 

ejecución la concentración parcelaria de- la zona de Garayoa 
(Navarra).

Artículo segundo.—El perímetro de ésta zona será, en prin
cipio, el de la parte del término municipal de Garayoa, delimita
da de la siguiente forma: Norte, Arive. y Villanueva de Aezcoa; 
Sur, Arce; Este, Abaurrea Baja, y Oeste, Arive y Oroz-Betelu. 
Dicho perímetro quedará, en definitiva, modificado, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta
y Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de septiembre de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

22145 DECRETO 2543/1975, de 12 de septiembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentra- 

 ción parcelaria de la zona de Mélida (Navarra).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Mélida (Navarra), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrolló 
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades 
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho 
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración parce
laria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
y formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
én su reunión del día doce de septiembre de mil novecientos 
setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Mélida 
(Navarra).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el de una parte del. término municipal de Mélida, que 
se denomina regadío viejo de Mélida, y está limitado de la 
siguiente forma: Norte, río Aragón y término municipal de 
Santacara; Sur. caminos Cuesta y Los Pinos; Este, término 
municipal de Santacara, y Oeste, río Aragón y zona urbana. 
Dicho perímetro quedará, en definitiva, modificado, de acuerdo 
con lo previsto en el articulo ciento setenta y dos dé la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
jlictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de septiembre de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

22146 DECRETO 2544/1975, de 12 de septiembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentra
ción parcelaria de la zona de Barcena de Alava 
(Oviedo).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Bárcena de Alava (Oviedo), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley .de Reforma

y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día doce de septiembre de mil novecientos setenta 
y cinco, .

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Bárcena 
de Alava (Oviedo).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en princi
pio, el de la parte del término municipal de Salas, pertenecien
te a la Entidad local menor de Bárcena de Alava, cuyos límites 
son los siguientes: Norte, prados y montes del Sequeiro; Este, 
Pomaradas de los Ciarros; Sur, carretera de puente de 
S. Martín a la Florida y camino de la vega de Santa Marta, 
y Oeste, carretera de puente de S. Martín a la Florida y 
río Narcea. Dicho perímetro quedará, en definitiva, modificado, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta y 
dos. de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de 
enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en él presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de septiembre de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

22147 DECRETO 2545/1975, de 12 de septiembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentra
ción parcelaria de la zona de Nestar (Patencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Nestar (Palencia), puestos de manifies
to por los agricultores de la misma en solicitud de concentración 
dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la realización 
por el Instituto "Nacional de Reforma y "Desarrollo Agrario de 
un estudio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio 
la conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria 
por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma  
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día doce de septiembre de mil novecientos 
setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Nestar 
(Palencia).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en princi
pio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará, en definitiva, modificado, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de septiembre de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER 

22148 DECRETO 2546/1975, de 12 de septiembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentra
ción parcelaria de la zona de Cortos (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Cortos (Soria), puestos de manifiesto 
por los agricultores de la misma en solicitud de concentración 
dirigida al Ministerio, de Agricultura, han motivado la realiza
ción por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas 
que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio 
la conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria 
por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arregle a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día doce de septiembre de mil novecientos 
setenta y cinco, - ,


